
Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

3525 EDICTO de 10 de mayo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001381/2003.

D./Dña. Blanca Grand Delgado, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos
de juicio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0001381/2003,
seguidos a instancia de D./Dña. Rosa Delia Pérez
Mendoza, representado por el Procurador D./Dña.
Petra Ramos Pérez, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Isidro García Álvarez, contra D./Dña. Pedro Luis
Quevedo García, María García Rodríguez y Mutua
Madrileña, en paradero desconocido y en situa-
ción de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Petra Ramos Pérez en nombre y repre-
sentación de Rosa Delia Pérez Mendoza, absuelvo
a la entidad Mutua Madrileña de las pretensiones
deducidas en su contra y condeno a Pedro Luis
Quevedo García, a María García Rodríguez y a la
entidad Mutua Madrileña del Taxi al pago a la ac-
tora de la cantidad de mil ochocientos noventa y
seis euros con sesenta y ocho céntimos (1.896,68
euros) más el interés previsto en el artº. 20 de la
Ley de Contrato del Seguro y al pago de las cos-
tas procesales.

Así por esta mi sentencia contra la que cabe in-
terponer recurso de apelación, en el plazo de cin-
co días a partir del siguiente a su notificación, la
pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución por su S.Sª. la Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha estando celebrando au-
diencia pública. Doy fe.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de 2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de San Bartolomé de Tirajana

3526 EDICTO de 29 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000317/2003.

D. Elías Obdulio Martín Padrón, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº Uno de
San Bartolomé de Tirajana y su Partido, certifico y
doy fe que en los autos de referencia se ha dictado
la siguiente sentencia:

SENTENCIA Nº 123/05

En San Bartolomé de Tirajana, a ocho de julio de
dos mil cinco.

Vistos por mí, Tomás González Marcos, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Uno
de los de San Bartolomé de Tirajana y su Partido, los
presentes autos de juicio ordinario, con nº 317/03,
seguidos a instancia de la Comunidad de Propieta-
rios Corona Blanca, representada por la Procurado-
ra de los Tribunales Dña. María Luisa Guerra Nava-
rro y defendida por la Letrada Dña. Josefa Uhía
Alonso, contra la entidad mercantil Pisag, S.A., con-
tra la entidad Project Investment, S.A., ambas en si-
tuación procesal de rebeldía en las presentes actua-
ciones y contra Dña. Anna Marie Iversen, representada
por la Procuradora de los Tribunales Dña. Margari-
ta García González y bajo la dirección jurídica del
Letrado D. José Antonio Pérez Alonso, versando los
autos sobre acción declarativa de derechos y eleva-
ción a escritura pública de documento privado y 

FALLO

Que estimando como estimo íntegramente la de-
manda formulada por la Procuradora de los Tribu-
nales Dña. María Luisa Guerra Navarro, en nombre
y representación de la Comunidad de Propietarios
Corona Blanca, contra la entidad mercantil Pisag, S.A.,
contra la entidad Project Investment, S.A., ambas en
situación procesal de rebeldía en las presentes ac-
tuaciones, y contra Dña. Anna Marie Iversen, re-
presentada por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Margarita García González, debo declarar y decla-
ro que la actora es propietaria de la siguiente finca:
“Urbana.- Número ciento dieciocho: apartamento
señalado con el número seiscientos nueve, situado
en la planta sexta del edificio denominado Corona
Blanca, sito en la Urbanización el Veril, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Consta de
dormitorio, baño, cocina, salón y terraza. Ocupa una
extensión superficial de cuarenta y seis metros y
veintiún decímetros cuadrados, de cuya superficie
nueve metros y cincuenta y dos decímetros cuadra-
dos corresponden a la terraza. Linda: al frente, pa-
sillo común de la planta por donde tiene su acceso;
derecha, entrando en él, zona común del edificio y
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office de planta; izquierda, apartamento número
seiscientos diez de la misma planta; y fondo, zona
ajardinada común del edificio. Su cuota de partici-
pación es de cero enteros, seiscientas siete milési-
mas de otro entero (0,60%)”, la cual se encuentra ins-
crita en el Registro de la Propiedad nº Dos de San
Bartolomé de Tirajana, al Tomo 876 del Archivo
General, Libro 148 del Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana, Folio 27, finca registral nº 12.979,
y ello en virtud de contrato de compraventa conte-
nido en documento privado de fecha 17 de abril de
1991; y debo condenar y condeno a la entidad Pi-
sag, S.A. a elevar a público el contrato firmado el
día 17 de abril de 1991 entre las partes de compra-
venta de la finca descrita, con apercibimiento de
que, de no hacerse, se ejecutará a su costa.

Con relación a las costas procesales, será de apli-
cación lo dispuesto en el fundamento de derecho
cuarto de la presente Resolución.

Contra la presente podrán las partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-
zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación a las mercanti-
les Project Investment, S.A. y E.M. Pisag, S.A., se
expide la presente en San Bartolomé de Tirajana, a
29 de julio de 2005.- El/la Secretario.
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